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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

lilit Völt120t3A 	 Pesetea 	 rozne os ceentioise Peeetnee

Un mea. • , . . 3 	 Un mes. . , , . 4
Trimestre:, . , . 8 25 Trimestre. 	 . . 11 25
Seln meneo. . . . IG 5-0 Seis mesen. „ , 22 50
Un ano, • , . . 33 	 Un ano. . , . . 45

Nisnoro Sr'nolg , 10 esogstssnoz sis pissin.

14 petaca Vados lit diez. eicepee ice eaMiLl¡O

NOTA IMPORTANTE.—Inmedlartereeente-
cm:rieres Alcaldes y Seretariou reciban eede Boederre dis-
pondrán que ne ,fijo oneejempler ten el titila de coeturea-
bee, demude perintnekeirE haata ni-recibe del otireero
guíenle,

Las leyee, órderten y anuncios que se fk anden publi-
car en loa B(ststisus ofisiates se han de remitir al jet;
político respectivo, por cuyo conducto se peearin f loe
editoren de los mencionados perlódicon.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 31 . de Octubre de 1854)

Los senoies Secretarios cuidarán, bajo su ¡elide catre-
cha renponar-bilidad, da conservar los ganguero» de esta
BOULTIN, coleccionados para su encuadernación, que de
bell Verlficarae al final de cada ego.

. ADVERTENCIA.—Coniorme con la condición
4." dol pliego que ha servido de base para la s u•
basta, no se Insertará ningún edicto á anuncio
qtre Vía ä instancia de parte sin que abonen ic a
interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, 1,1 la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.
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Vticele. 1.° Las deyee obligarán en la:Península, Iteel
Baleares yaCanarias, at loa veinte can de au preartail-
ión si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entiene
hecha fe proroulgacióre el día que termina le. inser-
a de le ley en la Gaia oficial.

La ignoeancid de las leyes no excusa de au
aplbezaientee
late 3.°- Las leyes no tendrán efecto retroactivo, ei
dispuaieren lo contrario.--d(Código civil vigente).

•Read. decreto 6.1extruccián de tal de Enero de reos
!erticulo 2e. Lana Corporaciones' provinciales y ven-
'palea elsoMeráir, en primer término, a! Notario 6 No-
ioe que autoricen las suba:tole, foil derechos por ello'
iengadele y loe euplementou ad-eh:oteo/de por los

ani casino los derechitos de inserción de los anuncies
los periudicati oicialee, cuidando de reintegrarme del
patente, mi lo hubiere, del importa total de los referí-
s gastas, de cuyo earäno eurn oda arregle á lo diaputesto
la regle 8.A del art: 8,"
eleneweealeeneoliteteeresaedereanewere. seveizoseeeeznedieeenreeseaaeeeeemssemsmeeeaweneeeezuce~~eu-we;raseeretereeeeanemveeaee~eeesdaeeeewneaeoeeneegeeeoeeeeuo"eee- asee

IEspaie, de todos loe varones de "veinti-

cinco y más •%nos de edad, presentes 6

temporalmente ausentes, que el daa de la

inscripción lleven dos por lo menos de
sesidenCia en el término nannicipel.

'La inscripción se efectuará pm medid.'

de -boletines individuales distribuidos ä

domicilie y recogidos por egentea espee

dales designados al efecto, paré cada sec-

ción electoral de los distritos madicipa-
les de cada Ayuntamiento.

Para la renevación total del Cenit) elec-

reral que, con arreglo g lo preceptuacio

en el párrafo segundo del artículo 10 de

la Ley, deberä verificarse en el próximo
aile de 1917, así como para las sucesivas
totales renovaciones decena-ales, se autori-

za 4 la Dirección General del Institacto

Geográfico y Estadístico para disponer,

si le considere más conveniente y eficaz
para la exactitud y pureza del Censo eles..
toral y sin perjeicio de los demás medie'
que fi este fin le sugiera su celo, que se

1

 sustituya en les Ayonternientos que paz-

gee necesario, ei procedinatente entable.
cielo en el párrafo anterior de la inscrip-
ción nominal por medie de boletines in-

dividuales dirtribuídos A dernicilo y re-
cogidas per Agentes especiales, por el de

fermación directa de esos misenne boleti-
nes individuales per empleados de las
oficinas provincia/es de Estadística en-
cargados de copiar de los ditienos padro-

nes municipales rectificados, que en la
ocasión presente sen los de 1915, los cie-
los correspondiente á todos los inacrip-
tos en diehon padrones qee ä la fecha de

le forrneofón de fes bplotteeA resulten
con veinticinco altos de edad cump'idos,
y ',los pur lo menos de residencia en el

Manicipio.
A medidas que -vayan obteniéndose las

transcripciones -de los referidos indivi-
duos, la Secci6a provincial de Estadísti-

ce ird formando las tarjetas del Indice
general de electeres, alfabetizandeIas ea-
orupulosarnente, sometiéndoles después

todatnlas pruebas pertinentes para eli-

minar -loa duplicados que por errores de

aereejanza eufonia contenga el padrón
municipal, copiando, por iltimo, pur or-

den alfabético, tod-as las tarjetas del in-

dice general-
2:a Examen y depuracidn de 'los da-

tos de dichos boletines por las Comisio-
nes rennicipalee, hecha bajo la constante

fiscalzarción de los Jefes provinciales de
Estadietica.

3." Colocación de los boletines indi•

viduales correspondientes ;S cada Sección
por orden alfabético de epellidos y se

conducción í las oficinas provinciales de

Estadística dependientes de la Dirección
General de! Instituto Geográfico y Esta-

dístico,
4." Examen y estudio en las oficinas

provinciales de Estadletica de les referi-

dos boletines para formular los pliegos
de reparos y rectificaciones que proce-
dan, y propuesta d la Dirección General
de las visitas de cemprelerción sobre el
terreno que se creen necesarias para evi-
tar omisiones de individtme 6 datos.

5. • Loe jefes provinciales de Estadía-

PARTE OFICIAL
Pregidtecia : tei . Consejo de itinigres

---
S. M, el e« Don Aliemos XIII (qee

Ellos geerde), S. DA: la Ria1er4 :Done Vide-

to ria Engenia y SS. AA. RR. el Princi-

pe de Anturiaa Infantee, continúan mies

novedad en en importante melad..

De ignel beneficio disfrutan las demás
peleona, de la Augusta Real Fimilta.

(aGeceta» 25 de Septiembre 1916).

PresPenoit dei Consejo ci Ministros

Nm. 3.472
REAL ORDEN CP:dCULAR.

Excmo. Sr..: En el expediente instruido

en esta Presidencia con motivo de pro-

puesta de ia junta Central del Cenara

Electorel, sobre modificación de la baene

primera de las publicadas pur Real or-

¿ea de 16' de Septiembre de 1907, para
la renovación decenal total del çellaU

electoral; aceptando en parte la propuea-
ta de la referida Junta

5. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido

disponer se observen las prescripcionee
liguientea:

Bases a las cuales la Dirección General
del Inatituto Geográfico y Estadístico
ha de sujetar e/ procedimiento pare la
renovación iota! del Cene() electoral
ene ordena el articule 10 de la Ley de
8 de Agosto de 1907.

Idecripción nominal, verificada en
el ademo día en tedoe lea Municipios de

z

DE LA

1 de 1907.
1 	 B) A los Alcalr! ee, iguales datas de
l loa varones comprendidos en el final deli
I párrafo sexto del mismo ;articulo.

1
	 C) A los Delegados de Hacienda, los

! mismoe 'datos relativos si los varones ä

1 
quienes se refiere el párrafo quinio del

i expresado artículo tercero de dicha Ley.

, tica, después de contestedos los reparos/ 	
6." Los Jefes provinciales de Estadía-,

1

e Clones en los boletines individueles, se-

. y hechos las correspondientes rectifica-

1

! pararán de lcas de cada sección /yo que se
refieren 1 loa individuos que figuran en

I
las relaciones certificadas que se han

1 mencionado en lo» anteriores párrafos

11 respecto de los bo;etines correapondien-

A) B) y C); la misnaa separación se inri

! tea ä individuos del Ejército de mar y
I
i

tierra y otros Cuerpos 6 Institutos arma-

1
 dos, comprendidos en los apartados se-

gundo y tercero del articulo 1.° de la ley

' Electoral vigente,
i 	 7 •" Verificadas testas les exclusiones
! que se han ido ¡mencionando, quedarán
f en cada Sección del respectivo Ayun ta.
? miente solamente lea beletines do toda/
. los mayores de veinticinco anos de edad,

I: tica pedirán con reierencie al die embala.

t do para le; inscripción las sigeientes re"

; laciones certificadas:

1 	 A) A loa Jaeces-de instrucción y de

I primera iiiatancia, de los nombres, ape-;
I Nidos y circunatanciaa personales de los

lvarones que se hallen comprendidos ea

! os párrafos primero al cuarto del adicta-
) 1, lo 3.° de la ley Electoral de 8 de Avisto
i
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contribuyente pueda enterarse y peoc
cir las reclamaciones que estime pei
nentes.

Lo que se anunciaen cumplimiento de
la Real orden circular de 15 de Febrera
de 1893 y de la de 3 de Agosto de 1878,
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cuya tarifa de arbitrios es la siguiente:
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a
I quienes la ley concede el derecho de I Córdoba 23 de Sepriembre de 1916.—
sufragio, y dispuestos en la oficina pro- I El Tesorero de Hacienda, Alberto Goa.
vincial de Estadística por riguroso orden ! diez de la Petra.

alfabético de apellidos, constituida laß
matrices originales que serán conserva-
das ea la expresada oficina.

8. 	 Con estas matrices se formará la
lista de electores por Secciones y distri-

Don Antonio Sanchez Sicilia, Alcalde
tos municipales de cada Ayuntamiento. i'l 	 presidente del Ayuntamiento conste.
Bastará hacer constar en la lista de elec- r 	 tucional de esta villa.
torea loa datos siguientes: 	 1 	 Hago saber: qne acordado el estable-

A) Ei Número de inscripción de cada !. cimiente de arbitrios extraordinarios so •

1
elector, dentro de la Sección en que figw- bre las especies no tarifadas para cubrir
re inscrito. 	 ' el déficit del presupuesto ordinario de

B) Los dos apellidos y nombre. 	 este pue,blo para e, venidero año de 1917)
C) Edad por anos cumplidos. 	 t se anuncie al público por término de diezI
D) Profesión, oficio ü ocupación. 	 1 días ea cumplimiento sí lo acordado, pi-
E) Domicilio expresado con el nom- 1 ra que puedan presentarse las proceden-

bre de la calle y número de la casa. 	 tea reclamaciones, siendo la

0

tarifa
F) Si sabe leer y eacribir, 	 i que se ha de regir dicho arbitrio
Eu la lista de los electoses de cada Sec- se fija ä continuación:

s
ción, se consignará la provincia, el Ayun• 1 	 o 	 o

e
tamiento, el número de orden y el nom- i
bre, ei lo tiene, del distrito municipal 1

Identro del Municipio, y el número de la
m

I 	 3 -o 	 e 	
ez

e 	 cm
Sección dentro de cada distrito m'inicia 7 	 o , -e• . 4.n 	 'c5
pal y el nombre de la misma, si lo tiene. 1

Cuando el dietrito municipal tenga una ; 	 17	 C)
1O . 3 , cé 	 m

02

sola Sección sed designada con la pala- 	 -rle.; ace — ateo e I i 	
ó

s'
/ora t fierica». 	

cl.... E "e7 e 	 eos
S

9.` Terminadas dichte listas ea la
forma expresada, los Jefes provincia'ee I

de Estadfutica las remitirán ä las Juntas 1
municipales electorales, para los efectos 4

expresados en las disposiciones transite.
das 3.' y 4." de la ley Electoral, y cum- 4
plidos dichos trámites, y después de ha-

cer las inclusiones 6 exclusiones acorde- 4

-das por las Audiencias y Juntas previa- J
ciales electorales, las remitirán á estas 1
últimas con el carácter de definitivas, f

ipara que se cumplan 11)5 trámites que 1

prescribe las disposiciones transitorias
i

-5.* y fi.' de la repetida Ley. 	 ae
De Real orden lo digo á Y. E. para j

su conocimiento y efectos consiguientes. 1
Dios guarde ä Y. E. rsurehos anea, Ma- 1

edrid, 7 de Septiembre 1E16.

C. DE ROMANONES. 1
Señor Presidente de la Junta Central del

Censo electoral.

Seäor 	
('Gaceta» 23 Septiembre 1916).

1sobre el servicio de teléfono Municipal; 	 ALZm. 1: 5ED 4I8LL A
sobre las certificaciones que se expidan i

por este Ayuntamiento; sobre las instala- 

1

I 	 Aprobadu en principio la taifa de an

; 	 s 	 s 	 i
cianea de aguas que se concedan por el bitrios subre los artículos de comer, be.
miamo sobre la inhumacione y exima- ber y arder, no comprendidos en la ge.
~iones que se verifiquen en el Cernera- ! riera' del impuesto de consumos, que a

terio público; sobro las carnes de hebra continuación se inserta, para cubrir el
que se expendan al público y por el de- déficit que resulte en el presupuesto m.lb
güello de cerdos que se sacrifiquen». 	 ' nicipal ordinario formado para el ejercí.

Recargos 	 cio económico de 1917, por el presente

i EI trece por ciento sobre las cuotas de j se anuncia que el expediente de su rete.

Contribución Industrial. I rencia se hallará de manifiesto, por *-

El diez y seis por ciento sobre la Con- mino de diez días, en la Secretaria de

eribución Rústica, Pecuaria y Urbana. a este Municipio, 5 fin de que cualquier

Almediniila á 1 5 de Septiembre e e
1916.—El Alcalde presidente, José Ar
za.—P. A. del Ayuntamiento, El Secre•
tario, Gregorio Zamora.

POSADAS

Núm. 3.496

AYUNTAMIENTOS

FUENTE TOJAR
Núm. 1.469

E.) 	 2- 	 ea 3

Tesorería de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3.481
memmeeemmee>

Per el presente se hace saber que la

Compaftía Arrendataria de Contribucio-
nes de esta provincia, en uso de lea fa-
cultades que le están conferida?, ha acor-

dado nombrar auxiliar de la zona de

Aguilar á don Victoriano Peralta Perez.
Lo que se hace público por medio de

este Bueno OFICIAL para conocimiento
de las autoridades y contribuyentes en
general.

1 E1 cincuenta por ciento sobre el im-

I
puesto de Cédulas personales.

1
	 Y el del ciento por ciento sobre la
cuota del Tesoro por las eepec ies de con-

por- t sumos, excepto el vine que es de das pe-
la que setas cincuenta m'Intimes por hectólitro;

el correspondiente al Alcohol Neutro y
aguardientes anisados que sed el de
veinte pesetas por hectólitro, sea cual
fuere su graduación, y ninguno el alcohol
desnaturalizado, conforme ä la Ley de
diez de Diciembre de mil novecientos
ocho.

Arbitrios

El que autoriza el Reglameto de Telé-
grafos sobre Telefonemas y Conferencias
que se cursen por el teléfono Municipal

de esta villa.
El de cuatro pesetas por cada certifi-

cación que se expida de acuerdos del
Ayuntamiento y de la Junta municipal;
y el de dos pesetas por finca, con refe-
rencia ä las que se expidan del arnallara•
miento.

El de veinte pesetas por cada instala-
ción de aguas que se conceda á loa ve-
cinos de esta villa.

El señalado por la tarifa del Regla-
mento del Cementerio público por las

inhumaciones y exhumaciones que se lle-
ven á cabo.

El de diez céntimos de peseta por kilo

HORNACHITELOS 	 I de carne

Núm. 3.462
Don Manuel Diaz Fuentes, Secretario ac-

cidental del Ayuntamiento constate.
cierra' de esta villa.

Certifico: Que en el libro de acuerdos
que se lleva por la Junta municipal de

esta villa en el año corriente, se encuen-
tra el tomado en segunda convocatoria
en el día de ayer, que contiene entre

otros el siguiente particular:

(Seguidamente, por e! señor Presiden-
te se manifestó, que como constaba en

las cédulas de citación, uno de loe obje•
tos de esta sesión era el de acordar los
recargos Municipales que hablan de im-
ponerse con e' fin de cubrir las atencio-
nes del presupuesto ordinario del próxi-

mo ejercicio, sobre las cuotas del Tesoro
de contribución territorial é industrial,
impuestos de consumos y cédulas perso-

nales, así como les arbitrios municipales

Gobernador civil de la provincia para su Hago saber: que nutorizada por la Sr
inserción en el BoLETIN OFICIAL, y ä las i perioridad la imp.antación en este pueblo
demás autoridades provinciales i que co- i desde el 1.° de Octubre próximo, de la
rrespondam 	 1 Administración municipal de consumos

EI particular anteriormente inserto, l para hacer efectivo por dicho medio el
concuerda con au original, que obra en indicado impuesto en el coarto trimestre
citado libro al cual me remito. Y para del año actual y ejercicio de 1917, queda
que conste y remitir al seeor Goberria- ein electo la cobranza de referido cuarto
dor civil de la provincia, para su inser- , trimestre por medio de repartimiento; y
ción en el Bomeree OFICIAL de la misma, ií• con el fin de que /os contribuyentes y e
expido la presente con el visto bueno del I. Oleico en general tenga conochniene
señor Alcalde en Hornachuelas ä veinte 5 de los puntos en que han de estar ;lituo
y do de Septiembre de mil noveciento dos loe fielatos casetas destinadas al per
diez y seis.—Manuel Díaz,—Y. 9 a": El zorral del resguardo y la distancia has'a

/s 	 s 	 '

Alcalde, Francisco Muñoz. 	 donde alcanza el radio de la poblada

También se acordó que copia certifi- Don Manuel Ramos Medran°,
cada de este acuerdo, se remita al serrar 	 constitucional de esta villa.

Y el de cincuenta céntimos de peseta,
por cada cerdo que se sacrifique con
igual fin.

de las reses que se sacrifiquen
para el consumo público.
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	ha de aer objeto de fiscalización ad- localdii: lana en el camino nombrado de I 	 Capítulo 2.°-Policía de seguridad, pe- culo 1 $ del Reglamento de 24 de Abril

4°8
n strativa, se consigne: L Sevilla, mis allá de la puentezuela del , setas 1.291'16. 	 de 1905.
oi f$

1 0 Que uno de loa fielatos 6 casetas is cortijo de eate nombre; otra ä la izquier- ;' 	 Capítulo 3. 0-Policía urbana y rural, 	 )(lentilla 25 de Septiembre de 1916,-

de l •eeguardo ce situará á la entrada en i• da del camino de Hornachuelos, que pa- 1.12876 pesetas. 	 El Alcalde, Antonio Jaén,

el puebla por las calles Alfonso XIII y sa 	 CABRA1 	 por la fuente del Hignerón y la otra á ' 	 Capítulo 4.°-Instrucción pública, pe-

de Luis Serrano. Se denornintrá fielato • la derecha del camino alto de Horno,- netas 343. 	 Núm. 3.487

de I I Estación. chuelos. 	Capítulo 5.°--Beneficencia, 1.368'33 	 El sefior Arrendatario de la Recauda-

2 a Otro fielato denorninsdo «Alc e n- 	 Dado a conocer al pdblico por medio pesetas, 	 cidra del Contigente carcelario de este

	

l a t ina), estará situado ä la entrada en la de este anuncio los puntos en que han de 1 	 Capítulo 6.°-Obras públicas, pesetas partido judicisl, en uno de lata facultades

pob acidn por la calle Alcántara..ánta. 	 estar situadas las casetas de loa emplea- 1 94228. 	 que le concede la baile 12 del pliego de

3 0 Otro idern, nombrado «Triana», I dos del resguardo, la Oficina recaudado- Si 	 Capítulo 7.°-Corrección pública, pe- cordiciones y el artículo 18 de la Ina-

o i istalará á la entrada en la localidad !, na del impueuto de consumos, vías que 1 setas 837 51. 	 tracción de 26 de Abril de 1900, ha

por la calle de Gulmayo. 	 han de seguir los conductoree de espe- 1 	 Capítulo 8.°-Montes, 00'00. 	 nombrado Agentes Ejecetivon para que

4 0 Otro idem estará situado ä la en- cies gravadas y límites de la Zona hasta 1 	 Capítulo 9.°--Cargas y Contingente actúen en los expedientes de apremio

toda en el pueblo, por las calles de Se- donde alcanza el radio de esta poblaci6n, I provincial, 9 92394 pesetas. 	 que pe tramiten contra los Ayuntaien.

	

villa y de las Huertas, Llevará el no gal- de eaperar es que por todoa a quienes 1 	 Capitulo 10.-Obras de nueva cona- 108 de este partido, deudores por Conti-

are de (Sevilla), del que dependerá la afecte el indicado impuesto, sean obser- I tracción, 358 . 33 peaetas.

	

1 	
gente carcelario, ä les aettores siguien-

	

caseta auxiliar que se establecerá en el 1 vadee- y cumplidps las reglas tributarias ! 	 Capítulo 11,-Imprevistos, pesetas tes:

sitie conocido por la «Manigua».D. Diego Huerta 
Perea

que están prevenidas, encareciéndoles I 1 16666.

6•0 Otro idean denominado de la«Bar_ j la vez guarden, tanto al personal del res- 	 Total, 18.445'04 pesetas, 	 a Rafael Herrera Cubero

sé
ca) se instalará en el sitio (Barrancos guardo como al de la Oficina central re- 	 Aguilar 1.° de Septiembre de 1316.- 	 » Jo Salte Cuevas

1

el
del Caßuelo», ä la entrada por las calles caudatoria, cabos y aforadores, las con- 1, El Alcalde, Joaé de Toro. 	 a Migu Nogales Martin

Juan Vélez y Oro. 	 I sidereciones debidas en el cumplimiento /- 	 La presente distribución de fondea fu 6	 a Juan Pedrosa Herrero

6.° Y :os dos últimos fielatos 6 case- I de su deber, cual las guardará dichos em- I aprobada por el ilustre Ayuntamiento en 	 e A.fonso Repullo Molina

laa se situarán inmediatoa al paseo públi- pleados con los contribuyentes y al pú- 1 :lesión del día 1 tdi los corrientes. 	 a Antonio Molero Carmona

	

ea á la entrada en la pob l aci6n, por las blico en general, pues . af lo exige y es 	 Aguilar 12 de Septiembre de 1916.- 	 e Alfonso Moreno Caballero

calls Gaitän, Fernandez de Santiago y 1 de esperar de la cultura de este vecin- El Secretario, losó Moreno, -Visto bue- 	 a José Quirós Acedo

Marqueses de Viana.

	

	 no: El Alcalde, Joié de Toro. 	 ) Manuel Beelmar Ruiz
darlo.

RUTE 	
a Juan Caballero Fernández Nieto

Núm. 3.486 	
e7.° La -oficina central recaudatoria, i 	 Posadas 24 ale Septiembre de 1916.- i

Angel Alda López
la qae desde los puntos de entrada de- 1 Manuel Ramo!.

Núm. 3.488 	 Lo que se hace público por medio del
buba dirigirae los conductorea de espe- 	 I Den Jalan Tejero Campos, Alcalde acci-

	Don Manuel Ramos Medrano, Alcalde 	 presente para conocimiento de las Auto •
del gravadas y en la que serán presea- constitucional de esta villar.
act 	

i 	 dental de esta villa.
ridades, tanto del orden administrativo

as éstaa para 8U adeudo, estarä sita - 	Hago saber; qua el arrendatario de la

	

Hago saber: que por el arrendatario I 	 como del judicial, 4 fin de que en el :ler-
da en la calle Alfonso XIII. 	 1 	 recaudación del contingente carcelario de

	

t del Conaingente carcelario de este parti• I 	 vicio de ala cargo, lea presten les auxilies
L° LAS vías para la circulaci6ra de las ; 	 este partido judicial, me comunica haber

	

do, en virtud de 1:as facultades que le 	 que pudieran necesitar para el buen de-
eapecies, tanto para au introducción en 	 nombrado Agentes ejecutivos para qee

	confiere el artículo 18 de la Instrucción 	 sempefio de aun funciones.
el p ueblo hasta llegar a la Oficina Cen- 	 actúen en los expedientes de apremie á

	

, de 26 de Abril de 1900, han sido nom- 	 Cabra 21 de Septiemire de 1916.-E
mal, como para la salida de las mismas 1 	 que dé lugar dicha recaudaci6n, ä los se-

	

; brados agentes ejecutivos para actuar en 	 Alcalde, José Pérez Arroyo.
ea les casoa procedentes por los elatos, 	 ores siguientes:

loe expedientes de aprendo que ae tra-
le in marcadas con signos 6 r6ezalos vi- 	 1 D. Franciace Quirós Acedo

ables. 	
miten contra los Ayuntamientos deudo-

res por el concepto expreeado ä los indi-

1
e Rafael Herrera Cubero

viduos siguientes: don Diego Huertas Pi• 1Y 9.° El radio correspondiente ä ceta 	 a José Salto Cuevas

blaci6n, que cemprenee 1.600 metros

	

	 » Miguel Nogales Martín
tez, don Rafael Herrera Cubero, don Je.

eales, medidos desde la última edifica- Salto Cuevas, don Miguel Nogales

	

In urbana, ea el que se demarcara en 1 Martin, don Juan Pedraza Herrero, don 	
» Alfonso Repullo Molina

afie 1895 y 811 lira" está "'dad° en I Alfonso Repullo Molina, don Antonio
a Antonio Melero Carmona

,s forma: Por la parte del Mediodía,a Kfossao Moreno Caballero
Melero Carmona, don Alfonso Moreno

	

n dos laitoa 6 estacas colocada', una á Caballero, don José Quirós Acedo, don 	
2 José Quir6a Acede

orilla izquierda del camino que de estaa Marine! Bedmar Ruiz
'a Manuel Bedmar Ruiz, don Juan Cebade-

lis se dirige á Fuente Pal mera; y otra á i a Juan Caballero Feruandez Nieto

1 
ro Fernández Nieto y don Angel Alda

derecha del camino 6 veredón que Lopez. 	
» Angel Alda López

existe entre Estrella la baja y el Cortijo Lo que se hace público por medio del' 	Lo que se hace público para conoci-

Mingaoves. Por la parte de Saliente el miento general.
presente ä loa efectos de lo preceptuado

to 6 estaca está colocado frente al oli-• 	 Rete 22 de Septiembre de 1916.-Juan
ea la Instrucción citada,

v r 6 huerta que llaman de don JW.6 To- 	 Posadas 23 de Septiembre de 1916.- 
Tejero.

MONTILL A
ro, en la Gavia 6 inde del lado derecho 

idea camino que atravesando la dehesa 
de Manuel Ramos. 	 Núm. 3.483

i 	 AGUILAR
arriba se dirige á Almodovar. Por el vien Núm. 3484i 	 Habiéndose encentrado sin d'uefio co-

i 	
.

Lo Norte están colocados los hitos ó esta- 	 Afío de 1916.-Mes de Septiembre 	 uncido en la fuente CafiadalerMa, de este

Cas, una pasando el Arroyo de °marcial- Distribución de fondos por capítulos término, un mulo de cuatro ates, con

elida por el camino viejo de Córdoba I que para satisfacer las obligaciones de di- más de la marca, pelo cut:1A° oscuro,

que pasa por la huerta del Cercado y i cho mes y anteriores presenta el Alcalde hierro El Fénix Agrícola en el anca iz-

0tra en lo alto de una cortadura que for- : un hierro confeso en-ja cadera

ea el c 	 Villaviciosa en terrenos camino de 	 aviciosa 	 71. 
que suscribe a la aprobacián del ilustre quierda Y

Ayuntamiento, de conformidad con lo izquierda, se hace público en este peri6-n 	 !

[ e l Coatijo de Morales, á la derecha de ..2dispuesto en el artículo 155 de la ley dico oficial, ä fin de que los interesados

le entre unas chaparreras y deapnés i Municipal y demás disposiciones vigen- puedan reclamarlo prévie la consiguiente1

le pasado el Arroyo de Guadalv a ida; Y i tea: 	 justificaci6n, en el plazo de quince díaa,

P a r el viento de Poniente el radio está $ 	 Capítulo 1.°-Gastos del Ayuntamien- transcurridos los cuales se procederá ä su

pesetas. 	 venta en subasta, según previene el artf-

pa

un

ci

el

e8

CO

la

vi

la

th

hi

*lado por medio de tres estacas, co • to, 2.09708

Delegadón General
11.?. CAPELLANIAS Y MEMORIAS

CORD OEA

Nilo, 3.482
Don Bartolomé Rodríguez y Ramírez,

Doctor en Derecho Canónico, Digni-
dad de Arcediano de esta Santa Igle-
sia Catedral, Delegado General de Ca-
pellanías y Memoria% de la Diócesis
de Córdoba, ee. &.
Hago saber: que en esta oficina y con

arreglo á lo dispuesto en el Convenio-

Ley de 24 de Junio de 1867 y en la Ins-

trucción del siguiente día, se instruye

expediente de oficio para la conmutación

de rentas de la Capellanía fundada en

Aguilar por Leonor Ramírez de Ba-

rrionuevo, en escritura otorgada ä 17 de

Enero de 1697 ante el Escribano Fer.

naado Francisco de la Sargre.

Lo que se anuncia en el Boutena Oro.

cree de eata provincia para que ilegue á

conocimiento. de todos aqu -lins a quie-

nes pueda convenir, á fin de que loa que

se.crean con derecho ä la conmutación

al Patronato activo de la citada Capella-

nia comparezcan á deducirlo con los do-

cumentos necesarios en esta Delegación,

dentro del plazo de treinta días, á contar

desde la fecha de so publicación, paran.
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toridadee de la nación se sirvan dispone,
que por la policía judicial se practique
diligencias en averiguacidn del paradero
de Juan Ruiz Garrido, de veintitrés aens
solteree jornalero, de esta natura l eza y

vecindad, que viste pantalón y blusa os
euros, alpargetauy sombrero de ala an
cha, el cual desapareció de la casa patee
na en la mañnna del día siete de Agosto

/ último, ignorándose hasta donde pueda
1 encontrarse; y caso de everiguareedo par

1
 
/ ticipen inmediatamente ä este Juzgado.

Dada en La Rambla ä veintidda de Se?
1 tiembre de mil novecientos diez y seis,—

i

Antonio Martinez,—E1 Secretario, Ante
i nio López del Moral.

CORDOBA

1 	
Núm. 3.434

Cédula de citación
1	 El señor Juez de instrucción de esta

capital, en providencia de hoy, dictada

1 

1 en sumario que se signe por hurto de ce.
ballerfas, ha mandado se cite per medio
de la presente, que se insertará en el Bo.

! LETIN OFICIAL de esta provincia, ä Josefa
I Porras Flores, de cincuenta afles, vende.fi

s,

doled; en caso contrario el perjuicio á que

haya lugar en derecho.
Córdoba 23 de Septiembre de 1916.—

Dr. Bartolomé Rodríguez y Ramirez, Ara

cedia no.

JUZGADOS

POSADAS
Nm. 3.490

Don Manuel Neredia y Trevilla, Juez de
primera instancia de esta villa y su
partido.
Hage Beber: que en este Juzgado y ä

solicitud del Procurador don Antonio
Avales Ldpez, en nombre y representa-
cidit de don Antonio García Pedrajas,

rasgar de edad, casade, propietario y ve-

cino de Almodávar del Río, se instruye
expediente para que á nombre de ésto y
en el Registro de la Propiedad de este
partido, se inscriba el dominio de la .1-

gelernte

Finca rústica: Una porción de tierra
calima y prados naturales con una barra I
de taray, matas cliaenainadas de éstos y
porcidn de álamos y otros arbustos se.
mejantes, situada en la Isla de la deheaa

de los Melonares, término de Almodóvar

ruego y . encargo á toda clase de autorida-

des, tanto civiles como militares. depoli•
cía judicial, practiquen activas y eficaces
diligencias para la busca y rescate de las
caballeeías que al final se reseñan, hurta-
das el die diez y seis de Tos corrientes,
del término de La Carlota, E Francisco
Rodriguez Menzerrat, de aquellos veci•

nos, y caso de ser habidas tiean puestas

E disposición de este
tenedores ilegítimos.

Pues así le tengo acordado en sumario
que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas á veintidós de Sep-
tiembre de mil novecientos diez y seis.—
Manuel Heredia.—El Secretario, Licen-

ciado Joaquín Iglesia.
Serias de lae caballerías

Un burro de diez años de
Otro burro de once aneo, rucio ciare.

--Ambos can el hierre R. G. en la tabla

de (La
del mis-

Núm. 3.492

Don .Manuel Heredia y Trevilla, Jaez de
instrucción de esta villa y su partido.
Por virtud dé la presente requisitoria,

ruego y encargo ä toda clase de autori-

zada en un chalet del término de Megen-

te; pues en otro caso será declarado re-

be:de y le parerd el perjuicio ä que hu

hiere lugar con arregle á la Ley.
Al propio tiempo, ruego y encargo ä

todas las autoridades, así civiles como
militares y agentes de policia judicial,

procedan á la busca y captura del refe-
rido procesado, poniéndolo ä mi disposi-

cidn en las cárceles de este partid.- con
las seguridades convenientes, caso de ser
habida.

Dado en Reguera al quince de Sep-

BU mandado,

Dada en La Rambla I veintidós de Sep-
tiembre de mil novecientos diez y seis.
—Antonio Martínez,—E1 Secretario, An
tonio Lopez del Moral.

Núm. 3.479

Don Antonio Martínez Jordán, Juez de

tido.
instrucción de esta ciudad y su par-

•

Por la presente ruego á todas las auto-
ridedes de la nación, se sirvan disponer
que por la policía judicial se proceda á
la busca y ocupación de un mulo de sie.
te anos, castaño oscuro, marcado con
O. B. en la cadera izquierda y en la nal-
ga del mismo lado el de la Componía «El
Fénix Agrícola»; propio de José Hidalgo
Cenen), vecino de Feudal Nültez, hurta.

do del sitio <Cortijo Viejo», de este ter-
reino, en la noche. del diez al once del
actual, y habido lo remitan ä disposición
de este Juzgado con sus tenedores ilegiti-
mes,

Dada en La Rambla ti veintitrés de Sep-
tiembre de mil novecientos diez y seis.—
Antonio Martínez Jordán.—E1 Secreta-

rio, Antonio López del Moral.

Niel, 3.480
Don Antonio Martinez Jordän, Jaez de

ti indsotrucción de esta ciudad y su par-

Por !a presente, ruego ä todas las au-

^
Citaciones y emplazamientos en

materia criminal
Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita 6 emplaza por /os Juez
ces 6 Tribunales respectivos ä las per.
zonas que E continuación ne expresan
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se les
fija, á contar desde la fecha de la puf&
caci6n del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo á loe artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y88
de la ley de Enjuiciamiento Militar de

Marina.
Nm. 3.464

LOPEZ Manuel; domiciliado última-
mente en Montero, segád dijo; compare-
cerá, en término de diez días, ante el ba-
gado de instrección de Montero, calle Sa.
laza , número cuatro, para recibirle de.
claraci6n en causa par viajar sin billete
en el tren mixto ascendente, número 1, el
día siete del actual.

Impritenon
En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases ps
siyas; Fes de vida; Cargaresso
y Ciertas de pago para Ayo'
tahäientos y recibos de
» a t.

Imp. «La Opinitine, Bri edle Laperfille e

moradas á quienes pueda perjudicar dicha
interipci6n de dominio, per medio del
presente edicto, que se insertará tres ve-
ces en el BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia, á fin de que couaparezcan ante este
Juzgado si quieren alegar su derecha, en

elatirmino ciento ochenta días, que
empezaron ä correr y contarse desde el
diez y siete de Mayo ultimo; y co. la
prevención de que-si no ;o verifican les
parará el perjuieio á que hubiere. lugar
en derecho.

Juzgado, con suse

derecha del cuelo y el hierro
Alianza Agrícola» n la cadera
me lado.

Y en cumplimiento
ne el artículo cuatrocientos de la ley Hl ' I Compañía <El Fénix Agrícola» en la iz-
potecaria, se convoca á las personas ig- epalerda.

ENGUER A

Señaa
gas de cabida de que se ha hecho aseen- 	 Una yegua, cinco anos, regular alzada,
ción. 	 costana oscura, calzada d 1 pié derecho,

de lo que previa- 1 con hierro nalga mismo lado y el de la

gravámenes, vale dos mil setecientas , Pues así lo tengo acordado en el su-
treinta pesetas y la adquirió don Antonio

mario que instruyo con tal motivo.
García 1 Pedrajeasd alicato de accesión des • Decía en Posadas á veintitrés de Septiern-
de Ios años mil novecientos y eubsiguien- bre de mil novecientos diez y seis.—
tes hasta mil novecientos cinco, per ha- Manuel Heredia.—El Secretario, Ideen-
berla dejado el río Guadalquivir en dis- ciado Joaquín Iglesia.
tintea crecidas adherida á las doce fane•

del Río, consta de siete hectáreas, noven- t{ dades, tanto civiles como militares y de-
ta y cinco Ateas y setenta y nueve cen- 1f más individuos de la policía judicial, la
tiáreas, igual k trece fanegas de tierra;; I) busca y rescate de la caballería que al
linda per Mediodía y Poniente con otra Ii final se reseña, hurtada el día quince
parcela de igual clase con doce fanegas 1I de., corriente mes de Septiembre, dél tér-
de vabid2, del don Antonio García Pe. g 	 •mine de La Carlota, ä Juan Afan Jimber,
drajas, y por Norte y Saliente con la ;

g de aquellos vecinos, y caso de ser habida
mdrgen izquiercle del río Guadalquivir. 1 sea puesta 

ít disposición de este Juzgado,
La descrita paree% se halla libre de i con sus tenedores ilegítimos.

Núm. 343!

Don Francisco Crespo Estévez, juez de 1
instrucción dé esta villa y ea partido.

E

Por la presente requisitoria y como
} comprendido en el número primero del
! artículo ochocientos treinta y cinco de la

ley de Enjuiciamiento Criminal, se cita,
llama y emplaza; al procesado Juau Padi-

lla Torres (a) Cabo de los Tontos, de
treinta y dos años, casado, tornero, hijo
de Juan y de Dolores, natural de Villa

Dado en Posadas á veinte y tres de 1 del Río (Córdoba) y domiciliado Última !

Septiembre de mil novecientos diez y1 mente en Zaragoza, cuyas demás circens-

seis.—Manuei Her: dia.—LI 'Sesretarie) i 
tancits personales se ignoran, para que !- 	,

	Liceneiedujoequín Iglesia. 	 dentro del término de diez días, conta- l

	

Núm. 3.465 	 t des desde el siguiente al de la pubdca•
It 	 i

Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez de i cidra de la presente en la «Geceta de Me- a
insteudeien de esta yilr y su partido. ; dride y <Boletines Oficiales» de Valen-;
Por virtud de la presente raquieitoria, ' cia, Córdoba y Zeragoza, comparezca au-

,

te este Juzgado, á fin de ser reducido, ä

prisi6n, recibirle indagatoria y practicar

otras diligencias acordadas en el sumario

que se le sigue con ednúmero cuarenta y

siete del corriente año, sobre robo reali-

edad, rucio.'' tiembre de mil novecientos diez y seis,—1
Francisco Crespo.—Por
Anselme Ferdind z.

LA RAMBLA
Núm. 3.468

Don Antonio Martínez Jordán, Juez de
instrucción de este ciuchel y su par-
tido.
Por !a presente, ruego y encargo ä to-

das las autoridades de la nación, se sir- dora ambulante y de esta vecindad, cs.
van disponer que per los individuos de _ yo actual paradero se ignora, para (pe/ 
la policía judicial se proceda E la busca i dentro del término de diez días, compa.

1
y ecupecidn de un mulo capón, de siete rezca ante este Juzgado, situado er II

anee, tordo, 1'45 metros de alzada, man. ' calle ee G6ngora, sin número, con el fin
chas blancas en los costillares y herrado de ampliarle las declaraciones que tiene
con el de <La Mandial», F. número 7; prestadas en el misma; bajo apercibi.
propio da don Amador Moreno Castro, rnieEnto de que ei ro lo veridca /e para.
de estos vecinos, hurtado en la noche rá el perjuicio ä que luya lugar,

Idel once al doce del actual, del sitio <Mi- 	 Córdoba veinte de Septiembre de mil
ra si viene», término de La Victoria, y 	 novecientos diez y neia.—E1 Secretario'
caso de ser habido lo remitan ä disposi- Teodomiro Fernández,
cidn de este Juzgado, con sus—tenedores d e _ _ _e 	

ilegítimos. 	 Adziiistratitu do Justitia
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